
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
CAICEDONIA, VALLE DEL CAUCA 

Auto No. 1079 
Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA (ART 375 C.G.P) 

DEMANDANTE: WILLIAM POSADA CASTAÑO 
DEMANDADOS: MATILDE SUSANA NEIRA DE POSADA 

DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO: 2018-00321-00 

 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

Procede este Despacho Judicial, a dar el impulso procesal pertinente, dentro de 

esta acción de pertenencia, para lo cual, se dispone FIJAR como nueva fecha, para 

la diligencia de INSPECCION JUDICIAL, el día MARTES, VEINTIDOS (22) de 

FEBRERO, DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), a la hora judicial de las dos 

de la tarde (02:00 P.M.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 042 

Del Auto anterior 1079 de fecha noviembre 16-21 
Hoy, noviembre 17-21 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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